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Terminado el plazo de exposición pública de los acuerdos de aprobación de la modificación de tarifas de las 

ordenanzas fiscales para el ejercicio del 2020, aprobadas por el Pleno Municipal el día 2 de diciembre de 2019 y 
no habiéndose presentado reclamaciones contra las mismas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, 
párrafo 4º, del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se transcribe a continuación para su publicación su texto íntegro. 

De acuerdo con el artículo 19 del mencionado Texto Refundido, contra los acuerdos de modificación de estas 
Ordenanzas Fiscales, podrá interponerse, a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de 
dicha jurisdicción. 

En su consecuencia, las tarifas para 2020 de las Ordenanzas Fiscales Municipales y son las siguientes: 
TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS: 
- Tarifa por copia o fotocopia de documentos a color: 0,20 € 


